Viernes 19 de diciembre de 2025

Seccién Segunda

Tomo: CCXX No. 115

SECRETARIA DE EDUCACION, CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México iEl poder de servirl y una leyenda
gue dice: EDUCACION, Secretaria de Educacion, Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

» RVOE «

Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios

PROMOCION 2026-2027
L3 . + 3 S

El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de i
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 146 y 147 de la Ley General de Educacién; 69 parrafo prlmero y 71de la Ley General de
Estado Libre y Soberano de México; 119 fracciones VIl y XXIIl,143 y 144 de la Ley de Educacién del Estado de México; 13 fraccién IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Educacién,

Ciencia, T

con en los articulos 3 fraccién VI de la Constitucién
; Sde la C Politica del

General de
con el

Ciencia, Tecnologia e Innovacién; 4, 8,12,13,16 y 17 del (!

el que se los y re

Incorporados del Estado de México y capitulos IV y V del Acuerdo Especifico por

de Validez Oficial de Estudios; apartado 22803000030200S relativo al objetivo y funciones de

la Subdireccién de Escuelas Incorporadas, establecidas en el Manual General de O
Piblica Estatal a través de la Secretaria de

o] de la A

de la ia de Ed 6n, Codifi 6n de las L di de las
6n, Ciencia, ia e y de la de Ed 6

de sumar e

Superior y Normal, en cumplimiento del articulo 10 del referido A

y con el p

Y para atender la demanda de las
de calidad y pertinencia, se publica la presente

y los Y, por ofertar un nimero mayor de

que g una

CONVOCATORIA

dirigida a las y los particulares interesados en prestar servicios educativos de tipo superior en el Estado de México.

BASES

PRIMERA. Etapas del proceso de incorporacién

* Anexar los documentos y acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la
Ley General de Educacién, Ley General de Educacion Superior, Ley de Educacién del
Estado de México, Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados del
Estado de México y en el Acuerdo Especifico por el que se establecen los Tramites y
procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de estudios de
tipo superior.

Cubrir los pagos por concepto de derechos, conforme lo establece el Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios vigente.
Prevencién para subsanar i u obser
de la documentacién.

En caso de que lad 1tacion esté inc se cancelara la solicitud.
Aceptacién de la solicitud, programacion y realizacion de visitas de inspeccién para
verificar las condiciones de seguridad, higiene y pedagégicas en el inmueble
propuesto.

* Dictamen: resolucién (entrega del acuerdo de RVOE) o negativa de incorporacion.

derivadas de la revision

SEGUNDA. Tipo, niveles y modalidades

 Tipo: superior

* Niveles: Técnico Superior Universitario, Licenciatura, Especialidad, Maestria y
Doctorado.

* Modalidades: Escolarizada, No escolarizada, Mixta o Dual.

TERCERA. Requisitos

* Los interesados deberan presentar los siguientes documentos:

Pagos por concepto de derechos.

Solicitud debidamente requisitada y firmada por el propietario, cuando se trate de
persona fisica o por su representante legal, en el caso de ser persona juridico-
colectiva.

Plan de mejora continua.

Documentacién que acredite la personalidad del particular.

Propuesta del nombre del plantel.

Documentacién que acredite la propiedad o
Licencias municipales vigentes.

Licencia de uso de suelo educativo de tipo superior.
Constancia de seguridad estructural, expedida por perito en la materia debidamente
acreditado.

Constancia de medidas de seguridad, expedida por la autoridad competente de
Proteccién Civil.

Fotografias a color, nitidas.

legal del i

Formato de datos generales.

Inventario de mobiliario y equipo.

Comprobante de linea telefdnica en el domicilio del inmueble.

Planos arquitecténicos, estructurales y croquis de localizacién autorizados por perito
en la materia.

Plantilla de personal directivo y docente.

Plan y programas de estudio.

Carta compromiso para impartir el plan y programas de estudio autorizados.
Formato de obligaciones que adquiere el particular.

Formato de desglose de bases econdmicas.

Propuesta del reglamento escolar y de titulacion.

Propuesta de calendario escolar.

Péliza de seguro de gastos médicos por accidente e indemnizacién por muerte
accidental para alumnos.

Los demas documentos que requiera la autoridad educativa.

Contemplar los lineamientos y requisitos del proceso de incorporacién, disponibles
en el Periédico Oficial Gaceta del Gobierno NGm. 25, de fecha 3 de agosto de 2007.
Fecha de recepcién de la d ion: P de solicitudes a partir del
primer dia hébil de enero y hasta el Gltimo dia habil de marzo de 2026.

Lugar de atencién

Subdireccién de Escuelas Incorporadas de la Subsecretaria de Educacién Superior y
Normal, con domicilio en calle Corregidor Gutiérrez numero 201, Barrio de la
Merced, C. P. 50080, Toluca, Estado de México.

Teléfono: 722 214 71 60.

Lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas.

Correo electrénico: incorporadas.superior@edugem.gob.mx

Pagina web: https://seduc.edomex.gob.mx

Documento a obtener

Acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.

NOTA:
El dia 30 de enero de 2026, se llevara a cabo una sesién de induccién

Mtro. Victor Sdnchez Gonzélez

Subsecretario de Educacién Superior y Normal

Pagina de requistos

Toluca, Estado de México, 6 de noviembre de 2025

edomex.gob.mx
legislacion.edomex.gob.mx
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